
UNIVERSIDAD NACIONAL “PEDRO RUIZ GALLO” 

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA 
Jurado de Evaluación de Méritos 

 

ACTA DE POSTULANTES APTOS AL CONCURSO PÚBLICO DE 
SELECCIÓN DOCENTE PARA CONTRATO - CICLO ACADÉMICO 
2025-I DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 
 

Siendo las 18 hrs del día 13 de abril del 2025, los miembros de Jurado de Evaluación de Méritos 
de las Plazas del Concurso Público de Méritos para Contrato Docente: ciclo académico 2025-
I de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, se 
reunieron para revisar la documentación y verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la convocatoria y en las bases del concurso, declarando APTOS y NO APTOS 
a los siguientes postulantes: 
 

N°  APELLIDOS Y NOMBRES  
N° PLAZA 

A POSTULAR 

 

CLASIFICACIÓN CONDICIÓN 

01 
SOTELO NÚÑEZ ANA 

CECILIA 
64 DCB1 APTO 

02 

LACA OLIVOS 

CHANG LUIS JOSE 

MARTIN 

65 DCB1 APTO 

03 

RAMOS SANTA CRUZ 

AGUSTÍN ELTON 

PAUL 

66 DCB1  APTO 

04 
NIZAMA 

RUIZ BRENDA 
66 DCB1 NO APTO 

 
Siendo las      19:24 hrs del día 13 de abril del año en curso, se da por concluido el proceso 
de revisión de documentación presentada por los citados postulantes. 
 
 

 

 

 

 

 

                                   Dra. Ruth Miriam Alva Fernández 

                                                                       Presidente 

                                                                          

 

 

M.Sc. César Morante Chavarry          Est. Salvatierra Aquino Aleccia Daleska 

Miembro         Miembro 
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ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO: REQUISITOS PARA LA ADMISION 

 

REQUISITO PLAZA 64 
Sotelo Núñez 

Plaza 65 
Laca Olivos 

Plaza 66 
Ramos Santa 

Cruz 

Plaza 66 
Nizama 

Ruiz 

TITULO 
PROFESIONAL 

✓  ✓  ✓   

GRADO DE 
MAESTRO 

✓  ✓  ✓  X 

NO HABER 
SIDO 
SEPARADO O 
EXPULSADO 
DEL SIST 
UNIVERSITARIO 

✓  ✓  ✓   

NO TENER 
ANTECEDENTES 
PENALES NI 
JUDICIALES 

✓  ✓  ✓  NO HA 
PRESENTADO 
CERTIFICADOS 
DE 
ANTECEDENTES 

CONTAR CON 
SALUD 

✓  ✓  ✓  ✓  

5 AÑOS DE 
EJERCICIO 
PROFESIONAL 

SI CUMPLE 
FOLIO 35 A 57 
CARPETA B 

SI CUMPLE 
FOLIO 20-25 
CARPETA B 

SI CUMPLE 
FOLIO 14 A 35 
CARPETA B 

NO CUMPLE 

DEMAS 
REQUISITOS 

CUMPLE CON 
EXPERIENCIA 
DOCENTE UN 
AÑO 
FOLIO 59 A 96 
CARPETA B 

CUMPLE CON 
EXPERIENCIA 
DOCENTE UN 
AÑO 
FOLIO 327 – 
59 CARPETA B 

CUMPLE CON 
EXPERIENCIA 
DE JEFE DE 

PRACTICA DE 
UN AÑO FOLIO 

36 – 62 
CARPETA B 

NO CUMPLE 
CON LA 
EXPERIENCIA 
DE JEFE DE 
PRACTICA DE 
UN AÑO 

CUMPLE CON 
REQUISITOS 
PARA 
ADMISION 

SI SI SI NO 
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Artículo 29. Presentar expediente carpeta en el siguiente orden 

 

REQUISITO 

PLAZA 
64 

Sotelo 
Núñez 

Plaza 65 
Laca 

Olivos 

Plaza 
66 

Ramos 
Santa 
Cruz 

Plaza 66 
Nizama 

Ruiz 

Información general 
✓  ✓  ✓  

X 

solicitud ✓  
✓  ✓  ✓  

Declaración jurada no encontrarse comprendido en 
ninguna situación indicadas en ART 3 de las bases 

✓  
✓  ✓  

X 

DJ incompatibilidad legal ni laboral ✓  
✓  ✓  ✓  

DJ Condiciones de salud ✓  ✓  ✓  ✓  

Certificados de antecedentes judiciales ✓  ✓  ✓  x 

Certificados de antecedentes penales ✓  ✓  ✓   

DNI legalizado ✓  ✓  ✓  No está legalizado 

colegiatura ✓  
✓  ✓  X 

habilidad ✓  
✓  ✓  X 

CUMPLE REQUISITOS PARA PASAR A MERITOS PARA 
PASAR A EVALUACION DE MERITOS 

✓  ✓  ✓  • No presenta en el 

formato establecido que 

se encuentra en los 

anexos del reglamento y 

bases. 

• Presenta un solo archivo, 

debiendo ser la carpeta a 

y b por separado. 

• No cumple con el orden 

establecido de la 

presentación de la 

documentación. 

• No presenta certificado 

de antecedentes penales 

y judiciales, tampoco 

colegiatura y habilidad. 
NO CUMPLE LOS 

REQUISITOS PARA 

PASAR A LA 

EVALUACION DE 

MERITOS 

 
 


